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¿Cómo se clasifican los beneficiarios de Fonasa
según su tramo?

Fonasa clasifica a sus beneficiarios en los siguientes tramos A, B, C y D de
acuerdo a su ingreso.

Tramos de ingreso para el año 2016

Tramo Beneficiarios Porcentaje Copago
Tramo A • Personas indigentes o

carentes de recursos
• Causantes de subsidio

familiar (Ley 18.020).

Gratuidad en Sistema
Público de Salud

Tramo B • Personas que perciben
un ingreso imponible
mensual menor o igual a
$250.000.-

• Beneficiarios de
pensiones

Gratuidad en el Sistema
Público y Compra de
Bonos

Tramo C • Personas que perciben
un ingreso imponible
mensual mayor a
$250.000.- y menor o
igual a $365.000.-

Nota: Con 3 o más cargas
familiares pasará a Tramo B.

Bonificación del 90% en
Sistema Público y acceso
a compra de bonos

Tramo D • Personas que perciben
un ingreso imponible
mensual mayor a
$365.001.-

Nota: Con 3 o más cargas
familiares pasará a Tramo C.

Bonificación del 80% en
Sistema Público y acceso
a compra de bonos


